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CoNocrnNno esta Sociedad Económica la 
necesidad que tenia de reformar sus ante
riores Estatutos, ya bien antiguos, y vt:én
dose autori:Zada para ello por la Real or
den de l 4 de F ebrcro de I 856 , acordó la 
formacion de las presentes Constituciones 
q'ne elevó tÍ la Real aprobacion; y ltabiendo 
'recaido esta poi· la Real O'rden de 9 de Ju
nio próximo anterior., que á contúiuacion 
se copia, Tia resuelto se inipt"iman y obser
ven sin tardan:Za los Estatutos siguientes. 

REAL ORDEN DE APllOBACION DE LOS I\IIS!UOS. 

Gobie'rno político de la Provincia de 
1'olcdo.=l!:l Excnio. Sr. Secretar1:0 de Es
tado y del Despacito de la Gobernaci·on de 
la Península con feclia 9 del actual nic co
munica la Real orden r¡ue signe:=S· JJI. la 
lleina Gobcrnlulo1·a Ita tenido á bien apro-



bar los Estatutos forniados por esa Socie
dad Econó1nica tle A.1nigos del 71a,is pa1·a 
1·l:girncn y gobierno de la niisrna, los cua

les reniilió f/. S. ú este Jtlinisterio cle mi 
cargo en 51 del 1nes próxúno pasado. De 
Real or·den lo com:un1'co á F. S. para su 
intelt'.gcncia y efectos correspondientes.= Y 
yo lo hago á F. SS. á los indicados fines. 
Di'os guarde (Í 17. $S. muclws afios. 'l'olc
llo la de Junio tle :13:.H~. =lJlartin de Fo
'ronda y V iednia.= Sres. de ht Sociedad 
Económ1ºca, de Aniigos del Pa_is de 1'olcda. 



DE LA 

~JOJiti~~m:~ @~~nLÓitnioi itr:ic ~m~z~$ 4r~1 ~¡tí~ 

IDIE 1i'OJLIBID>O~. 

PARTE PRll\IERA. 

De la Sociedad. 

TITULO PRiltlERO 

De la Sociedad en general. 

AnT. 1. 0 La Sociedad Econ-Omica de A1ni;.., 
gos del Pais de 1-'oledo., es una reunion ele 
personas que dedicándose por 1n1ro patriotis
n10 á conocer los intereses de esta inovincia., 
¡n·ocuran ¡non1overlos para su pros11eridad y 
bien g·eneral de la N acio:a. 

ART. 2. 0 Por consiguiente., el objeto es
clusi vo de esta Sociedad es fo1uentar en lo 
posible la instruccion pública., la agricultura., 
el comercio y la industria del pais., contri
huyendo por cuantos 1nedios esten á su alcan
ce., á ¡woporcionarle siempre ventajas. 
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AnT. 5. 0 El ntímero de socios será incle

tern1inado; pero si alguna vez conviniere re
ducirle ó fijarle se discutirá el punto en tres 
juntas., con espresa citacion para aquel ohjclo. 

AnT. 4. 0 La Sociedad se dividirá preci
saincn te en tres clases ., de ciencias y artes., 
de agricultura y de cornercio. 

AnT. ki. 0 El sello de que usa la Sociedad 
es el que se halla estampado en la ¡wrtada 
de estos Estatutos .. 

TITULO SEGUNDO. 

De las ocupaciones y p'royectos tle la 
-Sociedad. 

AnT. G.º La pdincra ocupacion de la So .. 
cicdad scréi evacuar todos los infor:aues 'll1e se 
la pidan., y ejecutar cuantas órdenes se la 
co.11n11_nitJUCn }lOr el Gobierno y Auto1•idades. 

AnT. 7. 0 Se ocu.parét igualmente de la pu
hlicacion anual de las cosas 1nas importantes 
que hayan sido tratadas ú planteadas por ella 
en aquel año., forn1ando al intento una ohra 
}lCriódica., cuyo título scrú. )litlc1norias de la 
Sociedad Econó.mica de Amigos del pais de 
Toledo." 

AuT. 3.º En ellas ohtcn<lr~in el primer 
lug:ar los anales de la inisnw . ., ó sea una rela
cion histórica de la Sociedad., en <1ue se es .. 
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presen los. trabaj_os hecbos. ú emprendidos por 
esta .. 

AnT. 9 .. 0 A continuacion se: estamparéÍ.n 
los discursos relativos á las. clases de artes y 
ciencias., agricultura y comercio., con el nom
bre de sus autores y juntas en que fueron_ 
leidos.. · · 

ART. 10.. Aun<1ue la Sociedad no podrá 
violentar el juicio de los. socios. en cuestiones 
opinables., sin embargo., aquellos escdtos que 
hayan de insertarse en sus ilemorias sufrirán 
la censura y aprohacion de ella., prévio dic
támen de una con1ision. nmubrada al intento, 
sin cuyo requisito no se verificará su impre
sion, pudiéüdose publicar en estracto las flue 
no mei·ecieren aprobacion completa. 

A1n. 11. Segu.irél en tercer lugar una no• 
ticia de los descubrimientos y adelantos. que 
se advirtieren en cual(p.1iera de los ran1os de 
nuestro instituto, acornpafüindola una lic·cra 
csplicacion que remueva los obst<iculos que 
pudieran retardar aquellos •. 

AnT .. 12. Ta11lbien se insertarán c<Hculos 
bien n-.,editados sobre el transporte., introdUc• 
cion ó cstraccion de los frutos y géneros de. 
esta l)rovincia .. 

A1n. 15. Ultimamente., Ja Sociedad im
prhnirá. en sus l\'.lemorias cuanto considere 
conducente al fin de su inslitucion .. (jUC es Ja 
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iwosperidad del pais ., publicando á parte de 
ellas las obras., cstractos y t.ra<lucciones fjUC 

concepttie dignas y titiles. 
AnT. llt. Estas I\lcmorias se venderán al 

público., y llevarán al fin de cada ejemplar 
una lisia ele los socios de todas clases llOI' el 
orden de su an.tiG·iiedad. 

AnT. la. Entre las ocupaci-0n.cs de la So
ciedad ., se distinguen particularmente las co .. 
niisioncs. Estas son encargos especiales <plC 
hace la Sociedad ~i u:no ó mas individuos., y 
fjUC deben estos desem1leñar con prontitud., 
01>ortunidad y celo. 

AnT. i6. Las coinisioncs son de nmnhra-
1nicnto del Presidente; pero si :i peticion de 
algun socio lo acordare la Sociedad., serán. 
no.mhradas por esta. 

AnT. 17. llabr~i en l'Uadrid., siempre <p11c 
sea posible., una comision pcr11nancntc., com."" 
¡nicsta de Presidente y Secretario., para pro ... 
u1ovcr en la Corte los intereses de la Socie
dad. 

AnT. !3. Se nomhrar<in anualmente una 
com.ision de arbitrios y otra de gobierno ceo• 
nóinico., ele cuya inspeccion scr<in los encar
gos y suscriciones de la Sociedad ., venta de 
sus obras, g:astos de braseros y luces., repo
sicion de muebles y demas que pertenezca á 
la cconmnía. 
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ART. 19. Siendo utilísimo y preferente el 

estahlecimieno de escuelas gratuitas en que 
reciba instruccion la juventud con aprove
:chamicnto., se ocupar~i muy especialmente la 
Sociedad de buscar rnedios é inventar arbi
trios con <jUC sostener las actuales y plantear 
otras nuevas. 

AnT. 20. La Sociedad se ocupar;:i ademas 
en proponer y adjudicar anualmente premios 
por los adelantamientos hechos en cual<ptier 
objeto de su instituto., ó para algun fin Jla
triótico fjUe acordare en circunstancias cs
traordinarias. 

AnT. 21. Deherci establecerse á su tien1-
po una biblioteca., en que se vayan recojien
do las obras de industria., agricultura., cien
cias., artes y comercio., originales ó traduci
das., que la sociedad adquiera., como tamhien 
los llcriódicos sean nacionales ó estrangeros él 
que se suscriba. 

TITlJLO TERCERO. 

De las Juntas gener<tlcs y de clase. 

AnT. 22. Las juntas ó sesiones de la So
siedad son generales., de clase y públicas. 
Las dos primeras se dividen en ordinarias y 
estraordinarias ; las ptí.hlicas siempre serán 
de esta últiina especie. 
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AnT. ~5. Las ,juntas generales ordinarias 

se celebrarán por lo n1enos dos veces al mes., 
n1ediando de una ~i otra quince dias , en la 
sala que se destine para ellas .,. y hora en c1ue 
se convenga segun las estaciones; las estraor
dinarias cuando el Director citare: unas y 
otras ser<in secretas. Las piíhlicas se tendrán 
cuando y en donde. la Sociedad préviamente 
lo hubiere acordado .. 

ART. ~4. La citacion para juntas se hará 
por papeletas fh:madas del Secretario., median• 
te orden que recibirá del Director ó su sus
tituto en su caso; pero si pasare11 veinte dias 
sin que el Presidente lo ordene .,, á pesar de 
baherle recordado su, ohligacion., obedecerá 
la orden del Censor., y citará; mas cuando 
trascurriese un mes sin que uno ni otro cum
Jllan este deber ., podrá citar por sí sin auto
rizacion alguna como cualquier otro socio 
J1ajo su firma. · 

AnT. 2a. Principiará la junta luego que 
se reunan nueve socios., y si pasare media ho
ra sin reunirse este nlÍn1ero se trasladar<i la 
sesion para el dia inmediato. 

· AnT. ~6. A falta de Director ó vice-Di
rector presidirá el socio mas antiguo de los 
presentes., <1uien no cederá su asiento despues 
sino ú cualquiera de aquellos dos. Los socios 
se scntaréin indistintainente., no habiendo 1nas 
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asientos fijos que Jos del Presidente, Censor 
y Secretario. 

AnT. ~7. Se comenzará siempre por la 
lectura del acta anterio1· en boja suelta., y 
aprobada <1ue sea se estenderá luego en el li
bro ., firmándola el Presidente., Censor y Se
cretario. Cuando ocurriese discusion sobre la 
ratificacion del acta., solo tendrán voto delibe
rativo los que concurrieron <i la junta á <1ue 
se refiere ., mas para n1odificar sus acuerdos 
será preciso el de las dos terceras partes de 
los presentes. 

A1n. 23. En seguida dará cuenta el Se
cretario de lo cp1e ha ya por parte de la se
cretaría., llrincipiando por las órdenes del 
Gobierno y comunicaciones oficiales. 

A1n. 29. Luego se procederá á la lectu-
1·a de las proposiciones de los socios., y para 
su exacta y ordenada discusion se cum1lliréin 
las prevenciones siguientes: 

l.ª l-1eida llOr el Secretario una ¡noposi
cion fir1nada por uno ó mas socios se conce
derá fa palabra á su autor., si la pidiere., para 
a1loyarla. 

~. ª Acto continuo se votará si se ton1a ó 
no en considcracion. 

5. ª Achnitida., se deliberará sobre si se 
ha de discutir inmediatamente., ó deberú. pa
sar á una coniision; si lo priinero se discuti ... 
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rá ., si lo serrunclo se nombrará la cómision., á, 
no estar ya non1brada. , 

~. ª _A .. bierta la discusion podrán pedir la 
palabra los socios., y se les concedcr~i por el 
orden que la fueren pidiendo., pero solo una 
vez en cada discusion. 

a.ª Esta durará hasta cp1e et propuesta 
del Presidente ó de alg:un socio., se decida 
estar suficicnteinente ilustrado el punto, en 
cuyo caso se procederá :-i la votacion. 1-"am
bien tcrminar:i la discusion cuando retire su 
autor la pn.·oposicion ó la n1odificp1c sustan
ciahnente. 

6. ª Si por lo interesante del asunto se 
clilatare dcn1asiado la discusion podr~i acor
darse la sus¡lension hasta otra junta prúxiina. 

1\..nT. 50. En algunos casos que conven
ga., se podr~i prescindir de las prevenciones 
dd artículo anterior., pero será n1uy raras 
-veces., y nunca podr~i. hablar nadie sin pedir 
fa_ ¡-JJalahra al Presidente. 

AnT. 5 i. Las votaciones serán nominales 
y l'C{j'ularn11cnte püblicas., pero en la ad1nision 
de socios., cleccion de einplcos., nomhramien• 
to de dcp~ndientcs y cual<piicra otra sobre 
calificacion ú llrefcrencia de personas., debe
r:i ser secreta., y siempre que éÍ. }lCticion de 
algun socio se acuerde asi ., en mnbas daréin 
su yoto los iíltirnos los de la n1esa. 
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ART. 52. Cuando se trate asunto en que 

tenga intcres propio algun socio ., se relirar:i 
luego que esponga lo conveniente., para dejar 
mas libre la discusion y votada. 

AnT. 55. Los inulivid·uos de otras Socie
dades de A1nig·os del pais tendrán asiento, 
voz y voto en fas juntas de esta., en todo 
a<1ucllo ffUC no- pertenezca á admision de so
cios, deccion de oficios., nomhraniicnto de 
dependientes é inversion de· fondos .. 

AnT .. :)Jd.. 'l~ratados los asuntos pcndien• 
tes., (} resolviendo suspender su discusio:n pa
ra olra junta., ter1ninará_ la scsion con Ja lec
tura de la 1ninuta del acta que habrá ido es""' 
tendiendo el Cen.sor por el orden 1nisn10 de 
los acuerdos. 

A1n. 5a. En las juntas de las tres clases 
en que esléi dividida la Sociedad., se observa
rán las anteriores disposiciones. Las presidí .. 
rc:i su Presidente y en su defecto el 1nas anti
guo de los socios c-oncurrentcs; ¡lcro si asis
tiesen el Director ó su Vicegerente lo harán 
estos. Se principiarán luego fjUC se reunan 
cinco socios., y en cada scsio:n nombrará el 
Presidente un sncio que h.aua de Censor. 
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TITULO CUARTO. 

De los fondos de la Sociedad y de su . -~ 1nvc1·s1on. 

AnT. 56. Los fondos ele la Sociedacl con
sistirán en las rentas y pensiones c1ue disfru ... 
te actualmente ; en las contribuciones <Jne de
ben pac·ar los socios segun el artículo ~)l., en 
los donativos que se la hagan., en el produc
to de la venta de l\lenwrias y obras que se 
puhlifjUCn }lOr ella., y en cualquiera otro ar
bitrio., gracia ó utilidad que en adelante se la 
agregue. 

AnT. 57. Entrarán todos en lloder del 
11,esorero., del fjUe no saldr•i cantidad alguna 
sin acuerdo de la Sociedad. 

AnT. 53. Los gastos de esta., sueldo de 
sus dc1lendientes., coste ele in.npresiones., de 
ensayos y espcrimentos., pago de prenúos., 
dotacion de escuelas patrióticas y otros aná
logos á su instituto., son los objetos en que 
invertirá la Sociedad sus fondos. 

AnT. :.>9. Se formar~i cada seis meses por 
el Tesorero y Contador un estado de la en
trada y salida de caudales y su inversion., y 
la Sociedad le dar~i la puhlicidad cine crea 
conveniente. 

ART. A.O. llabrá dos libros dobles., uno 
para el Contador y otro para el 1.,esorcro. En 



u; 
los primeros se anotarán distinta1nenlc los 
fondos de la Sociedad, su orfgen, cantidades, 
épocas de cohra1·las .,, estad0: de, su recauda
cion y ciernas re{1uisitos c1ue exige la chtriclall 
en materias ele intereses ; y en los seg·unclos 
se llevará con orden y espccificacion el car
go de entrada y salida ele caudales puntual
:mente. 

PARTE: SEGUNDA., 

De los socios .. 

TITULO PRIJ\IERO., 

De las clases de soctos y de su. adrnision. 

A1n •. 41. La Sociedad se co1n1lone de tres 
clases de socios., á saber:, 

f. 0 De n1érito, residentes y corresilonsalcs. 
2. 0 De 1nérilo son los <pie sin solicitud 

no.mbra la Sociedad iwr su inslruccion y co
nociln.icntos en cualquie:u.·a de los ran1os ¡lcr
tcnccientcs á las clases cp1e abraza el ins
tituto de Ja Sociedad ., ó bien en remunera
cion de servicios que la haya ¡ncstado le 
concede el título :i propuesta de alr;un socio 
y concu1Ticndo las dos terceras ]~artes tic 
votos . .En esta for.ma podr.rln tamhicn pasar 
~i la pri.mera clase los <pie ya son socios 
residentes. ó corresponsales. Residentes sou 
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los que leniendo su dorüícilio en esbi po
J1lacion., han sido adrnitidos por la Socicdacl 
con los re<1nisitos necesarios á solicitud su• 
Jª ó ~i pro¡n1.csta de un socio ; y correspon
sales., los <JUC estando avecindados fuera de 
esta Cilulad., coadyuvan con los residentes 
á las tareas ele la Sociedad en cuahpliera ele los 
0]1jctos de su institucion. 

AnT. ~2. Las personas que deseen el tí
tulo de socios l'esitlcntcs ó corresponsales., 
¡n·cscntar<in un 1nemorial <JUC es¡wesc su uont ... 
brc y apellido., profes ion., ejercicio ó destino., 
ó ser ¡wsccllor de bienes bastantes para su 
decente rnanutencion., y sef1as de su hahita
cion., inanifostando hallarse enterada de estos 
Estatutos. 

Airr. h5. 1-'ambicn ¡lodr~i adnnitirse él 
cual~pllicra en el 1uírnero de socios sin solici
hul suya., sino á propuesta por escrito de al
gun socio., en la <1ue consten las circunstan
cias del artículo precedente, y la confornii
dad clcl propuesto. 

ART. ~it Las pro¡H1cslas c1ne se bagan 
para a(hnilir á uno en la clase de socio de 
n1érito., ó para c1ue ¡lase <Í. ella siéndolo ya en 
las de residente ó corresponsal., deber<in ir 
:firn1adas de tres socios por lo .menos., espre
sando las razones en cp1e funda la calificacion 
del n1crcci1niento de los candidatos. 
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AnT. Aa. Las solicitudes ó propuestas pa

ra residentes ó corresponsales ., se presenta
rán al Director ó el que haga sus veces., .-1uien 
asociado del Censor y Secretario sacará por 
suerte tres cédulas de un jarro en que esta-
1·án tantas como socios residan en la pohla
cion con sus nombres y apellidos., y los de
signados por la suerte se encargarán de in
f orinar secretamente y con individualidad., si 
es ó no acreedor el interesado ~i que se le ad
nüta en la clase que solicita ó ha sido pro
puesto. 

AnT. -46. Siéndole favorables dos de los 
tres inforn1es., se dar~i cuenta á la Sociedad 
en la prhnera junta ordinaria., y allí se noin
hrará nueva comision de otros tres informan
tes <Jlie en la sesion n1as inmediata den su 
parecer por escrito y ¡llíhlican1ente ; á cuyo 
efecto se les entregai«i original la solicitud ó 
¡wopuesta sola. 

AnT. -47. Conviniendo en la admision dos 
de los tres informantes ¡níblicos., se procede
rá iinnediatainente á la votacion secreta., y la 
admision ó repulsa se decidirá JlOl' las dos 
terceras partes de los presentes. 

AnT. ~8. En el caso de que dos., ú los 
tres inforinantes secretos opinasen por la no 
achnision., se inutilizar~i la solicitud ú pro
¡nicsta con los informes; 1nas si estos la favo-

5 
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reciesen discrepando los tres ó dos de los en
carp;ados de inf orinar ptíblica1ucnte se archi ... 
vará todo, sellando el espediente , :y sin ad
niitir reclan1acion en ninguno de ambos casos. 

ART. -49. Las personas no ad1uitidas no 
podrán repetir su solicitud , ni ser propues
tas por otro socio hasta que pase un afío, y 
entonces seguirá el nuevo espediente los 1nis
n1os lrániites f{lle el primero co1uo si no hubie
ra existido. 

TITULO SEGUNDO. 

De los derechos y obligaciones de los socios. 

A1n. ;)O. Todo socio tiene facultades 
1. 0 Para hacer por escrito cuantas pro

posiciones juzgue oportunas sobre objetos del 
instituto y buen orden de la Sociedad. 

~.º I)ara proponer nuevos socios asi de 
ns.érito con10 residentes y corresponsales con 
las formalidades ¡nescritas. 

5.0 Para ¡leclir la celehracion de una ó 
mas juntas estraordinarias, y fjUC se resuelva 
sobre sus proposiciones en casos urgentes; lo 
<1uc no se le llod1·éi negar sino por la 1nayoría 
en votacion. 

4. 0 Para usar de la ¡lalabra en todo asun• 
to ., pidiéndola al Presidente., y to1nar parte 
en toda clase de votaciones. 
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tl. 0 Para separarse de la Sociedad cuando 

quiera , haciendo entrega del título ; pero se 
le dar~in todas las certificaciones que solicite 
de sus serv1c1os. 

6. 0 Para citar á junta ordinaria hajo su 
firma., cuando hubiere trascurrido un mes 
cmnpleto desde la tíltiina que se celebró sin 
que baga la convocacion el Secretario por sí 
ó con orden del Director., Vice-Director ó 
Censor en sus respectivos casos. 

AnT. ~I. Estan obligados los socios 
I. 0 A concurrir á las juntas generales y 

de clase., asi ordinarias como estraordinarias 
y ¡níhlicas á que fueren citados. 

~- 0 A dese:mpefiar con exactitud é interes 
los oficios y comisiones f!ue la Sociedad les 
encargue ., abonándoles esta los gastos., si al
gunos hicieren. 

3. 0 A inscribirse precisamente en una de 
las tres clases de ciencias y artes ., agricuhu."" 
ra y cmncrc10. 

4. 0 A comunicar á la Sociedad cualrpáe
ra descubrimiento ó suceso que llegue á su 
noticia., y que pueda influir en bien y utili
dad del país., procurando adquirir sobre eHo 
las luces •p1e pueda. 

a. 0 A contribuir anualmente con una cno ... 
ta de cuarenta reales vellon en el mes de Di
cicinbrc de cada uno., y de veinte por razon 
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de gastos de impresion al recibir el título de . 
SOCIO. 

AnT. t)~. Los socios de mérito estan re
levados de todas estas obligaciones ., escepto 
la segunda. 

AnT. 55. Si a]gun socio abandonase de 
tal suerte el cu1nplimiento de cualquiera de 
estas obligaciones., (1ue siendo an1onestado 
por el Director se obstinase en olvidarlas 
seis meses., será separado de la Sociedad; 
mas no el (jUC probare causa justa que le bu• 
biese impedido desempeñar sus deberes. Tam
]Jien será 1notivo suficiente para la se¡1aracion 
el dejar de pagar dos años la cantidad de 
cuarenta reales ; á no ser (1ue haya venido á 
una pobreza tal., que notoriamente se sepa 
no puede satisfacerla. 

TITULO TERCERO. 

De los ofic,ios y de las elecciones. 

A1n. a4~ Los oficios son seis: Director., 
Censor., Secretario., Archivero-Biblioteca
rio., Contador y 1-~esorcro. Cada uno tendrá 
un sustituto igual enteramente ~i su principal 
en ausencias y enfermedades; y todos serán 
non1brados ¡1or la Sociedad., cscepto el Vice• 
rresorero fjUC lo será por el Tesorero bajo su 
responsabilidad. 
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AnT. aa. En 50 de Novien1hre de cada 

año habrá una junta estraordinaria para la 
clcccion de oficios., y los nombrados comen
zarán á ejercerlos desde i. 0 de Enero inrn.c
dia lo. 

AnT. a6. Las elecciones se harán por vo
tacion secreta á pluralidad absoluta. El Pre
sidente., Censor y Secretario verificarétn el 
escrutinio; si resultase en1pate., se volverá á 
votar., n1as no deshaciéndose clecidfrá la suer
te. De este n1odo se elegirán tainhieu los sus
titutos. 

AnT. ~7. En la 1nis1na forma serán nom
brados el Presidente y Secretario de cada 
clase., por los socios inscriptos en ella., en 
junta que se tendrá á principios de Dicien1hre. 

A1n. a3. 111ara tener voto en las eleccio
nes., es preciso haber asistido por lo menos á 
doce juntas en aquel año., y á diez y seis pa
ra ser elegido. Para obviar disputas inútiles 
anotará el Secretario en una lista ele los so
cios bajo certificacion ., las juntas á fJUe cada 
cual ha concurrido con re1acion al Jihi·o de 
actas., la ausencia., enfermedad notoria., ocu ... 
pacion con encargos de la Sociedad., lÍ otra 
justa causa., suplirán las faltas para este cfectoQ 
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TITULO CUARTO. 

Del Director y del Censor·. 

AnT. a9. El Director presidirá todas las 
juntas generales., y ademas las de clase., y las 
comisiones cuando guste asistir á ellas ; sien
do sus funciones., con10 Presidente., hacer <jl•e 
se guarde orden y exactitud en las discusio
nes., fijar las cuestiones y presentar en tér-
1uinos claros el objeto ele Ja votacion. 

AnT. 60. En ocurrencias imprevistas y 
casos urgentes ., providcnciaréÍ JlOr sí ., dando 
cuenta á la Sociedad en la primera sesion. 
Pro1londrá en ellas cuanto estiine oportuno; 
HcvaréÍ la voz en las diputaciones del cuerpo., 
y fir1uará en lugar preferente los títulos., CCI"• 

tificaciones ., libranlicntos y oficios de la So
ciedad á toda autoridad ó persona constituida 
en dignidad., con10 tan1Jlicn las actas luego 
que se estampen en el libro. 

AnT. 61. En la ültin1a junta de cada año 
leerá tlna 1'Ie1noria., compuesta con la coope• 
racion del Censor y Secretario., esiloniendo 
el estado de la Sociedad al cmnenzar á ejer
cer su oficio., adelantos •pie en aquel afio se 
hayan hecho., trabajos de <1ue se haya ocupa
do., y situacion en que la deja. 

An.T. 62. Deberá firrnar la orden para 
<JUC el Secretario cite á juntas generales de 
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todas clases ., y para las ordinarias al menos 
cada fjltince dias. 

AnT. 65. El Censor cuidará de la puntual 
observancia de estos Estatutos., y cine se cun1-
plan los acuerdos de la Sociedad ., los que 
anotar~i en un libro ., reuniendo las minutas 
de las actas; recordará el despacho de las 
comisiones y encargos á los socios comisiona
d os., de los cuales llevará tamhien apuntacion, 
velará sobre el exacto cum plimicn to de las 
obligaciones de todos y cada uno ., y revisará 
las pruebas de cuanto se imprima por la So
ciedad., á la que ¡)oclrá convocar en junta 
cuando el Director ó el que liaga sus veces., 
:no dieren la orden para hacerlo despues de 
veinte dias desde la lÍltima ordinaria .. 

AnT. 64. lntervcndr~i la liquidacion de 
cuentas que diere el 'l'csorero., confrontándo
la con los asientos del Contador. Rubricará 
cada tres ineses los libros de Contaduría., los 
indices del archivo-bi])iioteca., y el inventario 
de inueblcs y efectos de la Sociedad, de los 
que tendrá un duplicado. 

AnT. 6a. Fonnará la minuta de las actas 
durante la sesion por el orden de los acuer
dos., y la leerá antes de concluirse. Por lÍlti
mo., coadyuvará con el Director y el Secreta .... 
rio para formar la J\ilen1oria que debe leer el 
prin1ero á fin del año. 



TITULO QUINTO. 

Del Secretario y tlcl Arcliive'ro. 

AnT. 66. El Secretario eslenderá las ac• 
tas con arreglo á la n1inuta que devolverá 
luego al Censor., anotando al márjen los ape
llidos de los socios concurrentes., y despues 
que hayan sido aprobadas las copiará en el 
libro que fir.mará con el Presidente y Censor. 

AnT. 67. Es tamhicn de su ohligacion co
n1unicar al Director cualquier oficio ó papel 
que reciba y pueda exij ir providencia urgen
te., ó inducir á citar á junta estraorclinaria. 
Dar cuenta á la Sociedad de cuantas com.uni
cacioncs recibiere para ella., y contestar se
gun sus acuerdos: es tender y fir1nar los anun
cios., las papeletas convidando á juntas., y 
despachar las certificaciones (rue fueren acor
dadas, sellándolas y firmúndolas con el Di
rector., lo :nuismo •rue los títulos. 

AnT. 68. Se esmerará en tener 01'denados 
los papeles de la Secretaría., uniendo los bor
radores de las contestaciones ~i sus antece
den tes ó subsecuentes., lo mismo que toda 
clase de comunicaciones sean ó no oficiales; 
¡)asará al archivo los espedientes ya fenecidos., 
con anuencia del Censor , quedándose con un 
índice fir1uado por el archivero; y tendrá un 
libro en que anotará el nombre de los socios, 
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llia de su admision., oficios <1ue desempeñen 
y servicios que presten :i la Sociedad. 

Awr. 69. 'I'arnbien ayudar~i al Director y 
al Censor en la forrnacion de la filcmoria 
anual de la Sociedad., presentará cuando (jUllic

ra la cuenta de gastos de Secretaría., y se to
talizará al fin del año con la certificacion del 
Contador y fin.na del Censor. 

Ain. 70. El Archivero-Bibliotecario., 
cuidará de la custodia de los libros ., pa1~eles 
y efectos que la Sociedad haya puesto él su 
cargo., y los tcndr:i clasificados conforme al 
índice ele ellos. Entregará á los socios bajo 
recibo los <1ue necesiten para evacuar a1gunas 
comisiones., estando á Ja mira llar a recojerlos 
despues. Formará los índices de los que se le 
vayan entregando y los presentará cada tres 
meses al Censor Jlara que los rubrique. 

AnT. 71. Al concluir su oficio hará en
trega al sucesor de los índices ., libros ., lega• 
jos &c . ., tomando un tanto firn1ado de este 
y rubricado por el Censor ., el cual pasará :í: 
la Secretaría, dándole esta su correspondien• 
te finiquito. 

TITlJLO SESTO. 

Del Contador y Tesorero. 

ART. 72. De cargo del Contador será el 
4 
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llevar cuenta y razon de cuanto se perciba por 
el 'l'esorero., :i cuyo fin tcndréi un libro de 
entrada y salida de caudales, fptc harét rubri
car cada tres meses por el Censor: con arre
g·lo al inismo formará cada seis un es lado f{He 

presentare:\ á la Sociedad. Pondréi sn toma de 
razon en todos los recibos y lihran1ientos., sin 
cuyo requisito no scréán de aho:no; y al Jin de 
cada afio eslainpar::l en el libro la liquidacion 
total llara la aprohacion de la Sociedad., y la 
firmarán el Director., Censor y Secretario. 

ART. 75. Al concluir un libro le pasará 
al archivo., poniendo un índice en el nuevo y 
otro en la Secretaría firmado por el .l\rchivc
ro. Lo nlisirno se har<i con los de Tesorería. 

¡1\nT. 7 Já. El 'l'esorcro tiene á su cuidado 
la 1~crccpeion de fondos., su custodia y cs
pendicion por sí ó por su snslitu.lo. Para cHo 
teaufr.á ma libro correspondiente. Asi t;l cmno 
el (~out~ulor no mnitirún rncdio alcuno para 
verificar la coh.ll'anza de las cantidades y en 
fo.§ <..{1~ocas fjU.C deben estar irw.rcadas en los 
otros libros de rp11e habla el arain.1llo hO. Pa~ 
gar:í. los Hlwannicnlos con la tmna de razon 
del Contador: cada seis 1ncscs ., y adcanas 
úc1nprc 4pIC la' Sociedad lo pidiere , dar:i un 
estado de los caudales c:dstcntes., su entrada 
y salida., intcrycnidos por el Contador y 
Ccu.sm.·~ 
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AnT. 7a. Al fin de ailo 1nesentar~á las 

cuentas generales y sus recados de justifica
cion con la nota ele estar conforn1cs con los 
asientos de Contaduría., revisadas por el Cen• 
sor para la a1uohacion de la Sociedad. 

TITULO SEPTI.UO. 

Del Prcs1ºdente y Secretario de clase. 

AnT. '76. El Presidente y Secretario de 
cada clase, tienen con respecto á ella las unis
n1as atribuciones é ig-rw.les deberes que los de 
la Sociedad rcspcctiyamentc al todo. Cuida
r~i:n del desempeiio de los encargos de esta., 
y forlluar:in en el rnes de noyicrnhre lü1a l\le-
1noria histórica de los trabajos de ~up1eHa da ... 
se., y la cutrq~arún al Secretario de la Socie
dad con licn1po para fjUC sirva á la con111losi
cion de la del todo de .la nlisma. 

TITL'LO OCTAVO. 

De la observancia de estos Jlstatutos y re
quisitos 1wccsa1·ios pa1·a su alteracion. 

AnT. '7'7. En ning:un caso se podrú dis ... 
¡1cnsar la observancia de estos Estatutos., 
siendo responsables de ella el Director., Cen
sor., Presidente y Secretario G·eneral y de 
clase. 
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AnT. 73. Cuando se notare que falta al

g·un articulo., ó (p1e es necesario cleror,·ar ó 
variar cuakp1icra de sus disposiciones., se 
propondn:<i en jnnla general., y se leerá en 
tres sesiones consecutivas la proposicion, an
tes de disentirse, y admitida á cliscusion, no 
se votará tarnpoco en aquella junta., sino en 
otra inmediata. 

AnT. 79. Para c¡ue la adicion, dcroga
cion ó alteracion aprobada tenga fuerza ele 
esta tu to , es necesario que concurran .:i su 
aprobacion dos terceras partes ele votos de 
los concurren tes. Si solo reuniese 1nayoría., 
volverá á votar en otra lÍ otras juntas, hasta 
que concurran las dos terceras partes ele vo
tos, ó sea tres veces aprobada llor la 1.nayoría. 

AnT. 80. llalM.ndose esta Socicclacl en el 
caso ele la disposicion tercera de la Real or ... 
den de 14 de Febrero de :l 8:56 , porque 
percibe ele los fondos públicos parte ele su 
dolacion., incsidh·á el Sr. Gefe Político to
das sus juntas., siempre c1ue asista á ellas. 

AnT. 31. Aprohados por la Sociedad es
tos Estatutos, se ¡lasarán al Gobierno Polí
tico de la provincia, .:.i fin de <jHC por el de
bido conducto se eleven ~i conocimiento y 
a¡wobacion de S. ~'l. 

AnT. 32. Lu.eg:o que obtengan la Real 
aprobacion., se impri1nirá. bastante núrn.ero 



29 
de eje1nplares., de los que se remitirán algu ... 
nos á la autoridad superior de la provincia., 
repartiendo á cada socio uno para su reco
nocimiento y observancia., y los restantes 
quedarán archivados. 1 

Toledo 23 ele Mayo de 1858.= Vicente 
Leonardo., Director.=Anr;el Rosendo Domin
guez., Secretario. 
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Sr. n. I.orenzo Hernan<lcz de Alba, Dean <le esta Santa 
ltrlesia. 

Sr. B. Eilmundo 0-Upn. 
~n·. Ur. n. Jos(' García de la Torre, 
Sr. D. Manuel Or¡p1z. 
Sr. D. Juan C1·isósl.omo lUarlin. 
Sr. D. Leonardo CIPmcnle. 
Sr. H. Paulino ele la Uodeg·a. 
Sr. D .• folian Y:iipH'ro, Prcshítero. 
Sr. B. :Fernando J ... opcz de Cristóbal. 
Sr. D. Vicenle Leonardo. 
Sr. D. Pedro Rodrig·ucz, socio de mérito. 
Excmo. Sr. Duque de ~<'rias, socio de mérito. 
Sl'. B. Manuel de AG·lw1la. 
Sr. n. ~hnlian Gal vez, ¡:1ircshílero. 
Sr. n. Antonio Cont.rcras. 
Sr. n .. fosé lUaría de Celas. 
Sr. "D •• Bosé :Felipe de Orive. 
Sr. :D. Juan Scncn de Conlrcras. 
Sr • .B .• ] uan 11' lori n. 

S1" n. Don1i11ffo Gonza1cz Uuiz. 
Sr. U. Santiag·o Fcrnandcz. 
Sr. D. Pascual Salinas. 
Sr. n. Gr{'g·orio l<'e1·cilla. 
Sr. D. U.afoel l 1'auslo l1'lorin. 
l"•" .Juan .~osé de Villacailas. 
Sr. D. José ~faría García Ilodrigo de Leharra. 
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Sr. D. Julian García Rodrigo de Leharra. 
Sr. D. Lorenzo García Rodrigo de Lebarra. 
Sr. n. -Vicente J_,opez, socio de mérito. 
Sr. D. Manuel Y eg·ue. 
Hr. B .• losé Perez .llforales. 
Sr. D. Isidro V elazquez. 
Sr. D. Anlonio Lopez Aguado. 
Sr. n. Cayetano Ramos .Fuente. 
Sr. D. Ildefonso Crespo. 
Sr. n José ::lianuel Gallego. 
Se. D. Sanliap,·o lllaldonado. 
Sr. n. Juan de Andrcs. 
Sl'. H. José iUaza. 
Sr. Lic. D. Euschio Perez Grueso. 
Sr. D. Roscmlo de Ilarreda. 
Sr. D. Em·i11uc Aguilcra. 
Sr. D. Antonio Jimcnez. 
Sr. D. Oieg·o lUayoral. 
Sr. D. lUanuel llerrera. 
Sr. D. ~fosé de Cea. 
Sr. Dr. D. Ambrosio Gonzalez. 
Sr. D. Juan Escancz y Perca. 
Sr. D. José Uiaz Jforeno. 
Sr. D . .IUanucl Nuhla. 
Sr. D. Blas llernandez. 
Sr. D. Dámaso <le la Torre. 
Sr. D. Antonio .lUoya de la Torre, Presbítero. 
Sr. Dr. D. Claudio Ortega. 
Excmo. Sr. D. José lUartinez. 
Sr. D. José liernandez Delgado. 
Sr. D. Francisco Ramirez. 
Sr. D. Lorenzo lUontero. 
Sr. D .• José Acevedo. 
Sr. D. Florentino Delgado. 



Sr. D. Santiago Regañon. 
Sr. D. Antonio l\'Iesa. 
Sr. D. Antonio Terrciro y lUontenegro. 
Sr. D. Angel Calde1·on de la Ilarca •. 
Sr. D. Ag·uslin Tavira. 
Sr. D. J\'iateo Erro. 
Sr. D. José Gonzalez Adyeosa. 
Sr. D. ,José Aragon. 
Sr. D. Ildefonso de Cahia., 
Sr. D. Manuel María Aragon .. 
Sr. D. :Manuel l\Iigucl Aragon. 
Sr. D. José lUartinez JUarcos. 
Excmo. Sr. lUarques de Castel-Ilravo. 
Sr. D. Carlos lUaría Nubla. 
Sr. Dr. D. lUiguel Joaquin de S. Roman. 
Sr. D. Gonzalo Perez Vilches. 
Sr. Dr. D. José Calva. 
Sr. Dr. D. Felipe Ruiz Cach1ipin. 
Sr. D. Juan 1\Ianuel Ruiz~ socio de mérito. 
Excmo. Sr. lUarques de lUalpica. 
Ilmo. Sr. D. Niceto Larreta. 
Sr. D. José Echevarría. 
Sr. D. Francisco Blasco. 
Sr. D. ,Joaquín Foncillas. 
Sr. D. Lorenzo Gomez. 
Sr. D. Domín¡ro lUaría Barrafon. 
Sr. D. Rafael de Lezama. · 
Sr. D. Pedro Perez .Juana. 
Sr. D. Francisco de Paula Córdoba. 
Sr. D. }.,rancisco Lopez Alcaráz. 
Sr. D. lUarcelino de la Torre. 
Sr. D. Antonio García Corral. 
Sr. D. José de Alonso y Quintanilla. 
Sr. D. Gaspar de Goicoechea. 
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Sr. D. José 1\laría de Aurrccoechca. 
Sr. D .• los1S l\lontcncg-ro y García. 
~r. D. Cristóbal IUorcno. 
Sr. D. JUigucl l'Horcno, 
Sr. D. Vicente Ilustos. 
Sr. Dr. D. Zaearías Jimeno. 
Sr. D. Panlaleon del Hierro. 
Sr. Marques de Hermosilla. 
Sr. D. :Francisco lUaría Romo. 
Sr. Dr. D. Sebastian García de Ochoa. 
Sr . .IUarques de Casa-Pizarro. 
Sr. D. Felix García de Cuerva. 
Sr. D. Ignacio Bolaños. 
Sr. D. lUartin de Foronda y Viedma. 
Sr. D. Illas Crespo. 
Sr. D. Ang.·cl Rosenclo Dominguez. 
Sr. D. Gcnaro JUathct y l\Iiliano. 
Sr. D. José Mariano Vallejo, socio de mérito. 
Sr. D. Eu_G:cnio A.nclres. 
Sr. D. Lcona1·do Campos. 
Sr. D. José Sanchez Prados. 
Sr. D. lUig·uel Cabrera de Nevares. 
Sr. D. Bernardo Latorre. 
Sr. D .• José Valentin de Zufiría~ 
Sr. D. José Antonio Delgado. 
Sr. D. Francisco Gallardo de Co1•rege. 
Sr. D. Antonio de Sota y Galinsorra. 
Sr. D. José Pcrcz de Tejada. 
Sr. D. Manuel Lariz. 
Sr. D. Ildcfonso Avcllan. 
Sr. D. Tomas Mojados. 
Sr. Dr. D. Sixto Ramon Parro. 
Sr. D. llenito Soto y Hcredia. 
Sr. D. José Sandoval. 



Sr. D. Francisco Gomez de Morales. 
Sr. D. Angel l\Iagan. 
Sr. D. José Radío. 
Sr. D. Pedro Pugnaire. 
Sr. Vizconde de Palazuelos. 
Sr. D. José María de Asprer. 
Sr. Dr. D. Nicolas Magan. 
Sr. Lic. D • .Braulio Guijarro. 
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